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I. Comunidad Autónorr.í a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 2.° El artículo séptimo aueda redactado co no sigue :

11023 ORDEN de 2 de septiembre de 1993 de la

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca,

por la que se prorroga la vigencia de la Orden de

1 de julio de 1988 sobre medidas fitosanitarias

obligatorias para plantaciones afectadas por el

virus de la Sharka .

Las medidas establecidas por la Orden de 1 de julio de

1988, han reR.ultado fundamentales para el control y

erradicación de] virus de la Sharka en las plantaciones de fru-

tales de la Regi5n de Murcia. La consecución de ese objetivo

aconseja la coni inuación de tales medidas durante el presente

ejercicio .

En consecuencia, venga a disponer :

Se establecen como zo as de actuación prioritaria para la

lucha contra la enfermedad, los parajes de los términos muni-
cipales siguientes :

- Abarán : Macicandú ( ontorno comprendido entre el lí-

mite del término municipal ~e Cieza, Río Segura, Rambla de

Benito y Sierra del Oro) y ( isa Alcántara.

- Blanca : Casa Alcáni :.ra, San Roque y demás parajes

comprendidos entre el límite del término de Aba :~•án y Carrete-

ra Nacional 301 .

- Cieza : La Serrana, qu comprende el regadío de la Sie-

rra de Ascoy hasta el términc municipal de Jumilla, Rambla del

Moro y Carretera Nacional :)1 Madrid-Cartagena .

3 .° El plazo para el arr nque de frutales afectados finali-

za el 30 de septiembre de 11 13 .

1 .° Se proiroga durante 1993 la vigencia de la Orden de 4 .° La presente Orden e trará en vigor en e] mismo día de

julio de 1988 de la Consejería de Agricultura, Ganadería y su publicación en el "Boletín Oficial de la Regirin de Murcia" .
Pesca, referente a medidas fitosanitarias para plantaciones afec-

tadas por el virus de la "sharka", así como el baremo adjunto a Murcia, 2 de septiembre de 1993 .-El Consf:jero de Agri-

la misma. cultura, Ganadería y Pesca, A ntonio León Martínez-Campos .

2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Administración Pública págiña 627 5

Consejería de Hacienda i Administración P íblic a

11022 ORDEN de 3 de septiembre de 1993, de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública,

por la que se subsanan errores y omisiones

advertidas en la Orden de 26 de julio de 1993 por

la que se modifican relaciones de puestos de

trabajo de la Administración Regional .

El puesto de trabajo Ase or Técnico Jurídicc de la Direc-
ción General de Tributos, don ,e dice código : "A 100155", debe
decir: "A 100055" .

Debe incluirse la modi cación del pueste Secretaria/o
Consejero, código S500021, fi el sentido de modificar el gru-

po de apertura del mismo, don le dice: "D/D", debe decir "C/D"
y en Cuerpo adicionar : "C. A ministrativo" .

Por Orden de 26 de juliQ de 1992 (B .O.R.M. de 9-08-93)

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se

modifican las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Adminis-

tración de la Región de Murcia. /

Advertidos errores y omisiones en la citada Orden, se

procede a la subsanación de los mismos, en virtud de las facul-

tades conferidas por la Ley 3/1986, en los siguientes términos :

Consejería de Cultura y :ducació n

El puesto de trabajo Au ; i liar Secretario/a Consejero, có-
digo S200002, debe asignárs ( e el código S700004 .

Murcia, 3 de septiembre de 1993 .-El Consejero de Ha-
cienda y Administración PQ )lica, José Salvador Fuentes

Zorita .


